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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 22 de abril de 2022.  

 

A Despacho de la señora Jueza, informando que se recibió el presente expediente procedente de la H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Manizales, Caldas. 

 

Sírvase proveer; 

 

 
Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: Divisorio   

Rad. No.: 17380 31 12 001 2019 00393 00 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales – 

Sala Civil Familia, que por auto de la fecha resolvió:  

 

“PRIMERO: REVOCAR el proveído datado 22  de  octubre  de  2020, proferido  por  el 

Juzgado Primero Civil del Circuito de La Dorada, Caldas, dentro del proceso Divisorio 

promovido  por  los  señores Mady  Villa  de  Navia,  Hernán  Villa  Jaramillo,  Iván  Villa 

Jaramillo, herederos determinados del señor Mario Villa Jaramillo -Juan David Caicedo Villa,  

Mario  Andrés  Villa  Giraldo,  Jorge  Villa  Jiménez,  Sandra  Villa  Jiménez,  Liliana  Villa 

Rodríguez-y  herederos  determinados  del  señor  Alfonso  Villa  Jaramillo -Luisa  Ofelia 

Pineda  de  Villa,  Amelia  Rosa  Villa  Pineda,  José  Fernando  Villa  Pineda  y  Juan  Pablo 

Villa Pineda-,  en  contra  de  la  Sociedad  Inversiones  Guillermo  Villa  Jaramillo  S.A.S., 

representada  legalmente  por  la  señora  María  del  Pilar  Villa  Vélez.  En su lugar, se 

dispone, TENER POR CONTESTADA tempestivamente la demanda. 

 

SEGUNDO: CONFIRMAR el auto adiado 04 de noviembre de 2021. 

 

TERCERO: Sin condena en costa sen esta instancia.” 

 

Una vez en firme el presente auto, por secretaría procédase ingresar el expediente a Despacho 

para proveer lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CAAC 

Firmado Por:

 

 

Edna Patricia Duque Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Civil 001

La Dorada - Caldas
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